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DATOS BASICOS DEL CONTRATO 

TIPO Contrato X Convenio  No. 143-2025 Fecha 30/04/2025 

OBJETO Adquirir el servicio de correo electrónico para la Secretaría Jurídica Distrital. 

VALOR $ 326.551.135 

CONTRATISTA XERTICA COLOMBIA SAS 

PLAZO  12 MESES 

IDENTIFICACIÓN (CC 
– NIT) 

N.I.T. 830.077.380 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

ANDRES CIFUENTES CORTES 

Supervisora(or) / 
Interventora(or) del 
Contrato 

VÍCTOR HUGO QUINTERO MARÍN - JEFE DE LA OFICINA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES 

CONSTANCIA DE LAS PARTES 

Fecha de inicio de 
ejecución del 
contrato 

02/05/2025 

Fecha de terminación 01/05/2026 

Fecha de inicio de 
cobertura de 
afiliación a la ARL 
(debe ser igual a la fecha de 
inicio del contrato) 

No aplica 

En Bogotá, a los dos (02) días del mes de mayo de 2025, en las instalaciones de Secretaría Jurídica Distrital se reunieron, Víctor 
Hugo Quintero Marín – JEFE DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES en calidad 
de Supervisor (or) del Contrato No. 143-2025 y ANDRES CIFUENTES CORTES, representante legal de XERTICA COLOMBIA 
SAS, como Contratista, y considerando que se encuentran revisados todos los requisitos para dar inicio a la ejecución del presente 
contrato, se suscribe la presente acta de inicio. 
 

SOPORTE JURÍDICO 

Que el día dos (02) días del mes de mayo de 2025 fue aprobada la garantía única con los siguientes amparos y vigencias 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A 

NO. DE LA POLIZA 
CONCEPTO DEL 

AMPARO 
VIGENCIAS 

DESDE (DIA, MES, AÑO) HASTA (DIA MES AÑO) 

14-46-101141067 

CUMPLIMIENTO 30/04/2025 28/10/2026 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

30/04/2025 28/04/2029 

CALIDAD DEL SERVICIO 30/04/2025 28/10/2026 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 

30/04/2025 28/10/2026 

SOPORTE FINANCIERO 

Docusign Envelope ID: 30A070CA-E371-49C2-9740-1D560EE6F598
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Concepto NUMERO FECHA RUBRO VALOR 

CDP 177 25/03/2025 O21202020080484222 $ 371.587.355 

CRP 176 02/05/2025 O21202020080484222 $ 326.551.135 

ACUERDO 

 
1. Firmar la presente acta de inicio del contrato No. 143 del 2025. 
2. Fijar como fecha de inicio el dos (02) del mes de mayo del 2025; 
3. Fijar como fecha de terminación el día primero (01) del mes de mayo de 2026.  

 

 
PARA CONSTANCIA SE FIRMA 

 

Por la Secretaría Jurídica Distrital 
 

Por la (el) Contratista  
 

VÍCTOR HUGO QUINTERO MARÍN 
Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones 

ANDRES CIFUENTES CORTES  
Representante Legal: XERTICA COLOMBIA SAS 
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Certificado de finalización
Identificador del sobre: 30A070CA-E371-49C2-9740-1D560EE6F598 Estado: Completado

Asunto: Complete con Docusign: Acta de inicio CTO 143-2025.pdf

Contrato: 

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 2 Firmas: 2 Autor del sobre: 

Páginas del certificado: 5 Iniciales: 0 kevin Bermudez

Firma guiada: Activado

Sello del identificador del sobre: Activado

Zona horaria: (UTC-06:00) Guadalajara, Ciudad de México, Monterrey

CALLE MONTES URALES 424

LOMAS DE CHAPULTEPEC III SECCION

Ciudad de Mexico, Miguel Hidalgo  11000

kevin.bermudez@xertica.com

Dirección IP: 10.103.81.73   

Seguimiento de registro
Estado: Original

             05/05/2025 15:11:13

Titular: kevin Bermudez

             kevin.bermudez@xertica.com

Ubicación: DocuSign

Eventos de firmante Firma Fecha y hora
Andres Cifuentes Cortes

andres.cifuentes@xertica.com

Representante Legal / Country Manager

79693572

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)

Adopción de firma: Dibujada en dispositivo

Utilizando dirección IP: 186.31.112.18

Firmado con un dispositivo móvil

Enviado: 05/05/2025 15:11:50
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Víctor Hugo Quintero Marín

vhquinterom@secretariajuridica.gov.co

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna)
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Utilizando dirección IP: 186.154.212.228

Enviado: 05/05/2025 15:11:50

Visto: 05/05/2025 15:13:07 

Firmado: 05/05/2025 15:14:48

Divulgación de firma y Registro electrónicos: 
      Aceptado: 05/05/2025 15:13:07
      ID: 09caf704-6dff-4cce-837f-93c11ca28563

Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora

Eventos de entrega al editor Estado Fecha y hora

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora

Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora

Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora

Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora

Eventos del testigo Firma Fecha y hora

Eventos de notario Firma Fecha y hora

Resumen de eventos del sobre Estado Marcas de tiempo



Resumen de eventos del sobre Estado Marcas de tiempo
Sobre enviado Con hash/cifrado 05/05/2025 15:11:50

Certificado entregado Seguridad comprobada 05/05/2025 15:13:07

Firma completada Seguridad comprobada 05/05/2025 15:14:48

Completado Seguridad comprobada 05/05/2025 15:25:11

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo
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CONSUMER DISCLOSURE

From time to time, Xertica S de R.L de C.V. (we, us or Company) may be required by law to
provide to you certain written notices or disclosures. Described below are the terms and
conditions for providing to you such notices and disclosures electronically through the
DocuSign, Inc. (DocuSign) electronic signing system. Please read the information below
carefully and thoroughly, and if you can access this information electronically to your
satisfaction and agree to these terms and conditions, please confirm your agreement by clicking
the ‘I agree’ button at the bottom of this document. 
Getting paper copies

At any time, you may request from us a paper copy of any record provided or made available
electronically to you by us. You will have the ability to download and print documents we send
to you through the DocuSign system during and immediately after signing session and, if you
elect to create a DocuSign signer account, you may access them for a limited period of time
(usually 30 days) after such documents are first sent to you. After such time, if you wish for us to
send you paper copies of any such documents from our office to you, you will be charged a
$0.00 per-page fee. You may request delivery of such paper copies from us by following the
procedure described below. 
Withdrawing your consent 

If you decide to receive notices and disclosures from us electronically, you may at any time
change your mind and tell us that thereafter you want to receive required notices and disclosures
only in paper format. How you must inform us of your decision to receive future notices and
disclosure in paper format and withdraw your consent to receive notices and disclosures
electronically is described below. 
Consequences of changing your mind

If you elect to receive required notices and disclosures only in paper format, it will slow the
speed at which we can complete certain steps in transactions with you and delivering services to
you because we will need first to send the required notices or disclosures to you in paper format,
and then wait until we receive back from you your acknowledgment of your receipt of such
paper notices or disclosures. To indicate to us that you are changing your mind, you must
withdraw your consent using the DocuSign ‘Withdraw Consent’ form on the signing page of a
DocuSign envelope instead of signing it. This will indicate to us that you have withdrawn your
consent to receive required notices and disclosures electronically from us and you will no longer
be able to use the DocuSign system to receive required notices and consents electronically from
us or to sign electronically documents from us. 
All notices and disclosures will be sent to you electronically

Unless you tell us otherwise in accordance with the procedures described herein, we will provide
electronically to you through the DocuSign system all required notices, disclosures,
authorizations, acknowledgements, and other documents that are required to be provided or
made available to you during the course of our relationship with you. To reduce the chance of
you inadvertently not receiving any notice or disclosure, we prefer to provide all of the required
notices and disclosures to you by the same method and to the same address that you have given
us. Thus, you can receive all the disclosures and notices electronically or in paper format through
the paper mail delivery system. If you do not agree with this process, please let us know as
described below. Please also see the paragraph immediately above that describes the
consequences of your electing not to receive delivery of the notices and disclosures

Divulgación de firma y Registro electrónicos creada el: 29/01/2018 11:28:51
Las partes acuerdan: Andres Cifuentes Cortes, Víctor Hugo Quintero Marín



electronically from us. 
How to contact Xertica S de R.L de C.V.:

You may contact us to let us know of your changes as to how we may contact you electronically,
to request paper copies of certain information from us, and to withdraw your prior consent to
receive notices and disclosures electronically as follows:
 To contact us by email send messages to: alexander.aldana@xertica.com

To advise Xertica S de R.L de C.V. of your new e-mail address 

To let us know of a change in your e-mail address where we should send notices and disclosures
electronically to you, you must send an email message to us at alexander.aldana@xertica.com 
and in the body of such request you must state: your previous e-mail address, your new e-mail
address.  We do not require any other information from you to change your email address..  
In addition, you must notify DocuSign, Inc. to arrange for your new email address to be reflected
in your DocuSign account by following the process for changing e-mail in the DocuSign system. 
To request paper copies from Xertica S de R.L de C.V.

To request delivery from us of paper copies of the notices and disclosures previously provided
by us to you electronically, you must send us an e-mail to alexander.aldana@xertica.com and in
the body of such request you must state your e-mail address, full name, US Postal address, and
telephone number. We will bill you for any fees at that time, if any.
To withdraw your consent with Xertica S de R.L de C.V.

To inform us that you no longer want to receive future notices and disclosures in electronic
format you may:

i. decline to sign a document from within your DocuSign session, and on the subsequent
page, select the check-box indicating you wish to withdraw your consent, or you may;
ii. send us an e-mail to alexander.aldana@xertica.com and in the body of such request you 
must state your e-mail, full name, US Postal Address, and telephone number. We do not
need any other information from you to withdraw consent..  The consequences of your
withdrawing consent for online documents will be that transactions may take a longer time
to process.. 

Required hardware and software

Operating Systems: Windows® 2000, Windows® XP, Windows
Vista®; Mac OS® X 

Browsers: Final release versions of Internet Explorer® 6.0
or above (Windows only); Mozilla Firefox 2.0
or above (Windows and Mac); Safari™ 3.0 or
above (Mac only) 

PDF Reader: Acrobat® or similar software may be required
to view and print PDF files 

Screen Resolution: 800 x 600 minimum 

Enabled Security Settings: Allow per session cookies
 

** These minimum requirements are subject to change. If these requirements change, you will be
asked to re-accept the disclosure. Pre-release (e.g. beta) versions of operating systems and
browsers are not supported. 
Acknowledging your access and consent to receive materials electronically



To confirm to us that you can access this information electronically, which will be similar to
other electronic notices and disclosures that we will provide to you, please verify that you were
able to read this electronic disclosure and that you also were able to print on paper or
electronically save this page for your future reference and access or that you were able to e-mail 
this disclosure and consent to an address where you will be able to print on paper or save it for
your future reference and access. Further, if you consent to receiving notices and disclosures
exclusively in electronic format on the terms and conditions described above, please let us know
by clicking the ‘I agree’ button below. 
By checking the ‘I agree’ box, I confirm that: 

• I can access and read this Electronic CONSENT TO ELECTRONIC RECEIPT OF 
ELECTRONIC CONSUMER DISCLOSURES document; and
 

• I can print on paper the disclosure or save or send the disclosure to a place where I can
print it, for future reference and access; and
 

• Until or unless I notify Xertica S de R.L de C.V. as described above, I consent to receive
from exclusively through electronic means all notices, disclosures, authorizations,
acknowledgements, and other documents that are required to be provided or made
available to me by  Xertica S de R.L de C.V. during the course of my relationship with
you.
 



0136 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 176

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

HERNANDO ANDRES DE LA ROSA CHAMORRO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020080484222 Servicios de acceso a Internet de 
banda ancha N/A 1-100-F001 VA-RECURSOS 

DISTRITO 326.551.135

   Total 326.551.135

CDP : 185 

Tipo y Número de Compromiso : 16 CONTRATO DE COMPRAVENTA  - 143-2025

Objeto:

Adquirir el servicio de correo electrónico para la Secretaría Jurídica Distrital.

Beneficiario : 1000612135 NIT 830077380 XERTICA COLOMBIA SAS

Modalidad de Selección :17 SELEC. ABREV.  MARCO DE PRECIOS

Bogotá D.C. MAYO 02 DE 2025

Documento firmado por: HERNANDO ANDRES DE LA ROSA CHAMORRO / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: HADELAROSAC 02.05.2025

Elaboró: LDMERCHAN 02.05.2025

Impresión:02.05.2025-17:45:01 HADELAROSAC 5000881857 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

HERNANDO 
ANDRES DE LA 
ROSA 
CHAMORRO

Firmado digitalmente 
por HERNANDO ANDRES 
DE LA ROSA CHAMORRO 
Fecha: 2025.05.02 
17:47:03 -05'00'













Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de junio de 2025 Hora: 10:31:26
Recibo No. AA25975270

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A259752702FA03



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        XERTICA COLOMBIA SAS                             
Sigla:               EFORCERS Y XERTICA                               
Nit:                 830077380 6                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01042795 
Fecha de matrícula:   2 de octubre de 2000
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 11 B 99 25 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 info@xertica.com  
Teléfono comercial 1:               6012413358 
Teléfono comercial 2:               3013033098 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 11 B 99 25
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     info@xertica.com 
Teléfono para notificación 1:           6012413358 
Teléfono para notificación 2:           3013033098 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Por  Escritura  Pública  No.  0001315  del 21 de septiembre de 2000 de
Notaría 26 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 2 de
octubre  de  2000,  con el No. 00747116 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada EFORCERS LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 2300 de la Notaría 41 de Bogotá D.C., del
03  de  diciembre  de  2008, inscrita el 12 de febrero de 2009 bajo el
número  1275027  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se
transformó  de sociedad limitada a anónima bajo el nombre de: EFORCERS
S.A.




Por  Escritura  Pública  No.  0002300  del  3  de diciembre de 2008 de
Notaría  41  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 12
de  febrero  de  2009,  con  el No. 01275027 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o  razón  social de EFORCERS LTDA a EFORCERS
S.A.S.




Por  Escritura  Pública  No. 1741 de la Notaría 26 de Bogotá D.C., del
09  de  octubre  de  2018, inscrita el 23 de noviembre de 2018 bajo el
número  02398147 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo parte de su patrimonio a la sociedad EF
VENTURE CAPITAL S.A.S (beneficiaria), que se constituye.




Por  Acta  No.  49  del  01  de  julio  de  2020  de  la  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 28 de Diciembre
de  2020 , con el No. 02648086 del Libro XX, la sociedad se transformó
de  sociedad  limitada  a  sociedad  por acciones simplificada bajo el
nombre de: EFORCERS S.A.S.




Por  Acta  No.  53  del  20  de  octubre  de 2021 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 8 de noviembre de 2021, con el
No.  02760583 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
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social  de  EFORCERS  S.A.S  a  XERTICA  COLOMBIA SAS y adicionó la(s)
sigla(s) XERTICA .




Por  Acta  No.  53  del  20  de  octubre de 2021 del Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 8 de Noviembre de 2021 , con
el  No.  02760583  del Libro IX, mediante fusión la sociedad: EFORCERS
S.A.S.   (absorbente),   absorbe   a  la  sociedad:  XERTICA  COLOMBIA
S.A.S.(absorbida).




Por  Acta  No.  54  del  16  de  noviembre  de  2021  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de
2021,  con  el  No.  02763563  del  Libro IX, la sociedad cambió su(s)
sigla(s) de XERTICA a EFORCERS Y XERTICA .





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá por objeto principal, las siguientes actividades:
A.  Diseño,  desarrollo,  venta,  comercialización,  e  instalación de
sistemas  de  computación, soluciones tecnológicas y software, de todo
tipo,  y  para  suplir  cualquier  tipo  de  necesidad  en  materia de
tecnología  e  informática. B. La prestación de todo tipo de servicios
de  asesoría  y consultoría en el campo de los sistemas y demás campos
afines  o  análogos.  C.  La  representación  en  calidad  de  agente,
revendedor,  mandatario  u  otros,  de personas naturales o jurídicas,
nacionales  o  extranjeras  para  la  realización  de  las actividades
señaladas   anteriormente   y   todas  aquellas  que  sean  conexas  o
complementarias.   D.   La   prestación   de   cualquier   servicio  o
comercialización  de  productos tecnológicos de naturaleza similar y/o
análoga  a  los indicados en los numerales anteriores. E. Los bienes y
servicios  nombrados anteriormente podrán ser enajenados o prestados a
cualquier  tipo  de  personas,  como entre otras, personas naturales o
jurídicas  públicas  o privadas tales como las sociedades comerciales,
entidades  sin  ánimo de lucro, entidades del estado del orden central
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o  descentralizado,  empresas industriales y comerciales del estado, y
sociedades  de  economía  mixta.  F.  Arrendar  y subarrendar espacios
físicos,  puestos  de  trabajo e infraestructura a otras compañías. G.
Prestar  servicios  de  computación  en la nube, suministro de páginas
web,  servidores  (hosting),  mantenimiento a distancia de programas y
equipos.   H.   La   prestación   de   una  combinación  de  servicios
administrativos  de  oficina  corriente, como recepción, planificación
financiera,  facturación  y  registro,  personal y distribución física
(servicios  de mensajería) y logística. Para el desarrollo y ejecución
de  este  objeto  la  sociedad  podrá:  a.  Comprar, vender, importar,
exportar,  permutar,  y  en  general enajenar a cualquier título, toda
clase  de  software,  hardware y/o soluciones tecnológicas. B. Prestar
cualquier   servicio   o   asesoría  a  cualquier  tipo  de  personas,
relacionado  con  cualquier  tipo de software, hardware y/o soluciones
tecnológicas.  C.  Adquirir,  enajenar, gravar, administrar, recibir o
dar  en  arrendamiento  toda  clase  de  bienes  muebles  e inmuebles,
corporales  e  incorporales.  D.  Intervenir  ante terceros o ante los
accionistas  mismos  como  acreedora  o como deudora, en toda clase de
operaciones  de  crédito,  dando  o recibiendo las garantías del caso,
cuando  haya  lugar  a  estas.  E.  Celebrar  con  establecimientos de
crédito  y  con  compañías  aseguradoras  todas las operaciones en que
negocien  estas  y  aquellas.  F.  Girar,  endosar,  aceptar,  cobrar,
asegurar  y  negociar  en  general  títulos  valores y cualquiera otra
clase  de  créditos. G. Formar parte de otras sociedades o empresas de
cualquier  sector.  H.  Transformarse en otro tipo legal de sociedad o
fusionarse  con  otra  y otras sociedades. I. Suscribir cualquier acto
jurídico   necesario   para   representar  a  entidades  nacionales  o
extranjeras.  J.  Transigir,  desistir  y  apelar de las decisiones de
jueces,  árbitros o de amigables componedores en las cuestiones en que
tenga  interés  frente  a  terceros,  a los accionistas mismos o a sus
administradores  y  trabajadores.  K. Celebrar y ejecutar, en general,
todos  los  actos  y  contratos preparatorios de todos los anteriores,
los  que  se  relacionen  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad  y  de  los  demás  que sean conducentes al buen logro de los
fines  sociales.  L.  Intervenir  solo  o en asocio con otras personas
jurídicas  o naturales, nacionales o extranjeras, en proyectos propios
de   su   objeto   social,  mediante  asociaciones  temporales,  joint
ventures,  contratos  de  agencia,  consorcios y demás actos jurídicos
propios   para  proyectos  conjuntos.  M.  En  general  desarrollar  e
impulsar  cualquier  otro  acto  u  actividad  lícita  para  el  cabal
desarrollo del objeto social.
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CAPITAL



                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $30.000.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $20.586.400.000,00
No. de acciones    : 205.864,00
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $20.586.400.000,00
No. de acciones    : 205.864,00
Valor nominal      : $100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  (1)  Representante Legal, el cual tendrá dos (2)
Suplentes  que  lo  reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales o
accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Representante  legal  se  entenderá  investido  de los más amplios
poderes  para  actuar  en  todas  las  circunstancias  en nombre de la
sociedad,  con  excepción  de  aquellas facultades que, de acuerdo con
los   estatutos,   se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En  las
relaciones  frente  a  terceros,  la sociedad quedará obligada por los
actos   y   contratos  celebrados  por  el  representante  legal.  Son
funciones  del  representante  legal:  A)  Representar  a  la sociedad
judicial  o  extrajudicialmente;  B) Convocar a la asamblea general de
accionistas  a  reuniones ordinarias y extraordinarias; C) Presentar a
la  asamblea  general  de  accionistas, en sus reuniones ordinarias un
informe  pormenorizado  sobre la marcha de la compañía; D) Presentar a
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la  asamblea general de accionistas las cuentas, balances, inventarios
e  informes  sobre  la situación económica de la sociedad; E) Mantener
informada   a   la   asamblea  general  de  accionistas  permanente  y
detalladamente,  de  los negocios sociales y suministrarle los datos e
informes   que   ellas   soliciten;   F)  Constituir  mandatarios  que
representen  a  la sociedad en negocios judiciales o extrajudiciales y
delegarles  o atribuirles las funciones o atribuciones de que él mismo
goza;  G)  Ejecutar los actos y celebrar los contratos necesarios para
el  desarrollo  y cumplimiento del objeto social siempre que no supere
dos  mil  cien (2.100) salarios mínimos legales, para lo cual requiere
aprobación  de  la  Asamblea;  H)  Nombrar  y  remover  libremente  el
personal  subalterno que sea necesario para la cumplida administración
de la sociedad.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No. 50 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de agosto de 2021 con el No.
02733233 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Andres Cifuentes Cortes   C.C. No. 79693572         
Legal                                                                 


Por  Acta  No.  62  del  27  de  septiembre  de  2022,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de octubre de
2022 con el No. 02887590 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Saul  Marcos  Chrem San   P.P. No. 119180485        
Legal Suplente    Martin                                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 033 del 24 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2015 con el
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No. 02021335 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   SERVICIOS  DE AUDITORIA   N.I.T. No. 800174750 4    
Persona           Y     CONSULTORIA    DE                             
Juridica          NEGOCIOS S.A.S                                      


Por  Documento  Privado  del  26  de julio de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2024 con el No.
03144260 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Nazly          Carolina   C.C.  No.  1010204277 T.P.
Principal         Cardenas Bohorquez        No. 232264-T              


Revisor  Fiscal   Stefanny       Carolina   C.C.  No.  1082948122 T.P.
Suplente          Serna Macias              No. 210803-T              





PODERES


Por  Documento  Privado  del  19  de agosto de 2021, del Representante
Legal,  registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de septiembre de
2021,  con  el  No. 00045913 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial,  con  facultades  amplias  y  suficientes,  a  Eliana
Caterine  Alvarado  Ruíz, identificada con la cédula de ciudadanía No.
53.074.023  de  Bogotá  D.C., para actuar, obligar y responsabilizar a
EFORCERS  SAS  en  asuntos  de  carácter precontractual, contractual y
post-contractual  ante  entidades  de  naturaleza  pública,  privada o
mixta  y  ejerza  las  siguientes  facultades:  i)  Presentar  ofertas
mercantiles,  que  versen  sobre  los  productos  y  servicios  que la
empresa  comercialice,  en  nombre  de  esta  y en virtud de cualquier
proceso  de  selección  de contratista, invitación directa y operación
primaria  y  secundaria  de acuerdos marco de precio e instrumentos de
agregación     de    demanda;    realizar    solicitudes,    responder
requerimientos,  notificarse  y,  en general, ejecutar todos los actos
tendientes  a  la  presentación  de las ofertas y a la adjudicación de
los  contratos;  ii)  firmar  las pólizas, garantías y los contratos u
órdenes  de  compra o servicio que surjan de los procesos de selección
de  contratista,  así como sus modificaciones, actas y liquidaciones a
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nombre  de  la  sociedad  de acuerdo con la regulación vigente; y iii)
firmar  los documentos necesarios y demás formularios y actas que sean
requeridos  para  dicho  encargo  a  nombre  de  la sociedad, para que
vinculen  a  la  sociedad  en  sus operaciones y frente a terceros. La
apoderada  requerirá autorización por parte del Representante Legal de
la   sociedad  cuando  las  ofertas  que  pretenda  presentar,  o  los
contratos  que  pretenda  firmar, excedan el límite de tres mil (3000)
Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes  y, autorización de la
Junta  Directiva,  en  los  mismos  casos  cuando  el valor exceda los
cuatro  mil setenta y nueve (4079) Salarios Mínimos Legales Mensuales.
Este  poder  tendrá  efectos  a partir del 19 de agosto de 2021 y será
válido  por  un  plazo  de  un  (1)  año  salvo  que (i) el poderdante
expresamente  y por escrito revoque las facultades otorgadas bajo este
documento;  (ii) el Apoderado renuncie a las facultades otorgadas bajo
este  documento  a  través  de  un aviso por escrito al poderdante por
escrito,  mediante fax o correo electrónico; o (iii) el apoderado cese
de  representar  a  la Sociedad. Cualquier evidencia de la revocatoria
de  este  poder  por escrito o mediante fax o correo electrónico, será
suficiente  para efectos de la validez o ejecución de la revocatoria o
renuncia del presente poder.


Por  Documento  Privado  del  19  de agosto de 2021, del Representante
Legal,  registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de Septiembre de
2021,  con  el  No. 00045914 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a  Yudi Marcela Castellanos Camargo, identificada con
la  cédula de ciudadanía No. 52.979.140 de Bogotá D.C., como apoderada
especial  para  asuntos  de  recursos  humanos,  nómina  de personal y
talento  humano,  así  como para asuntos migratorios (visas), y ejerza
las  siguientes facultades: (i) firmar contratos laborales, otrosíes y
demás  documentos  de carácter laboral en representación del empleador
EFORCERS  SAS.;  (ii)  firmar los documentos necesarios, solicitudes y
demás  formularios,  cartas  y autorizaciones que sean requeridos para
el  trámite y consecución de visas de los trabajadores y colaboradores
de  la  Sociedad, sin limitarse a, Migración Colombia, Cancillería, el
Ministerio  de Relaciones Exteriores y el Ministerio del Trabajo. A su
vez,  se  otorga  poder especial para asuntos bancarios y proveedores,
para  que  ejerza  las  siguientes  facultades: i) aperturar productos
bancarios  y realizar operaciones bancarias, sin limitarse a cuenta de
ahorros  o  corriente  en  Colombia  y/o  en  el  exterior, cuentas en
dólares,  euros  u  otras divisas, cuentas de compensación y cualquier
otro  producto  financiero  que  sea requerido por la Sociedad siempre
que  se  maneje una firma conjunta entre el Representante Legal Andrés
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Cifuentes  Cortés  y  Yudi Marcela Castellanos Camargo; ii) firmar los
documentos  necesarios,  tarjetas  de  firmas  y demás formularios que
sean  requeridos  para  dicho  encargo a nombre de la Sociedad, y iii)
firmar  los  documentos necesarios y demás formularios y contratos con
proveedores  que  sean  requeridos  para  dicho encargo a nombre de la
sociedad,  para que vinculen a la sociedad en sus operaciones y frente
a  terceros.  Este  poder  tendrá efectos a partir del 19 de agosto de
2021  y  será  válido  por  un  plazo  de  un (1) año salvo que (i) el
poderdante   expresamente   y   por  escrito  revoque  las  facultades
otorgadas  bajo  este  documento;  (ii)  el  Apoderado  renuncie a las
facultades  otorgadas  bajo  este  documento  a través de un aviso por
escrito  al poderdante por escrito, mediante fax o correo electrónico;
o  (iii)  el  apoderado  cese  de representar a la Sociedad. Cualquier
evidencia  de  la revocatoria de este poder por escrito o mediante fax
o  correo  electrónico,  será  suficiente para efectos de la validez o
ejecución de la revocatoria o renuncia del presente poder.


Por  Documento  Privado del 30 de marzo de 2022 de Representante Legal
registrado  en  esta  Cámara  de Comercio el 30 de Septiembre de 2022,
con  el  No.  00048295 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial  al  Yudi  Marcela  Castellanos  Camargo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  C.C.  52.979.140 para asuntos de recursos
humanos,  nómina  de  personal y talento humano, así como para asuntos
migratorios  (visas)  y asuntos laborales de entidades administrativas
UGPP,  Ministerio del Trabajo, y ejerza las siguientes facultades: (i)
firmar  contratos  laborales,  otrosíes y demás documentos de carácter
laboral  en  representación  del empleador XERTICA COLOMBIA SAS.; (ii)
firmar  los  documentos  necesarios,  solicitudes y demás formularios,
cartas  y  autorizaciones  que  sean  requeridos  para  el  trámite  y
consecución  de  visas  de  los  trabajadores  y  colaboradores  de la
Sociedad,   sin  limitarse  a,  Migración  Colombia,  Cancillería,  el
Ministerio  de Relaciones Exteriores y el Ministerio del Trabajo. A su
vez,  se  otorga  poder especial para asuntos bancarios y proveedores,
para  que  ejerza  las  siguientes  facultades:  i) apertura productos
bancarios  y realizar operaciones bancarias, sin limitarse a cuenta de
ahorros  o  corriente  en  Colombia  y/o  en  el  exterior, cuentas en
dólares,  euros  u  otras divisas, cuentas de compensación y cualquier
otro  producto  financiero  que  sea requerido por la Sociedad siempre
que  se  maneje una firma conjunta entre el Representante Legal ANDRÉS
CIFUENTES  CORTÉS  y  YUDI MARCELA CASTELLANOS CAMARGO; ii) firmar los
documentos  necesarios,  tarjetas  de  firmas  y demás formularios que
sean  requeridos  para  dicho  encargo a nombre de la Sociedad, y iii)
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firmar  los  documentos necesarios y demás formularios y contratos con
proveedores  que  sean  requeridos  para  dicho encargo a nombre de la
sociedad,  para que vinculen a la sociedad en sus operaciones y frente
a  terceros.  Este  poder  tendrá efectos a partir del 19 de agosto de
2022  y  será  válido  por  un  plazo  de  un (1) año salvo que (i) el
poderdante   expresamente   y   por  escrito  revoque  las  facultades
otorgadas  bajo  este  documento;  (ii)  el  Apoderado  renuncie a las
facultades  otorgadas  bajo  este  documento  a través de un aviso por
escrito  al poderdante por escrito, mediante fax o correo electrónico;
o  (iii)  el  apoderado  cese  de representar a la Sociedad. Cualquier
evidencia  de  la revocatoria de este poder por escrito o mediante fax
o  correo  electrónico,  será  suficiente para efectos de la validez o
ejecución de la revocatoria o renuncia del presente poder.


Por  Documento  Privado  del 14 de diciembre de 2022, de Representante
Legal,  registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de Diciembre de
2022,  con  el  No. 00048955 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial a Yudi Marcela Castellanos Camargo identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  C.C.  52.979.140, como apoderada especial
para  asuntos  contractuales,  con la siguientes facultades: i) firmar
contratos  comerciales  y/o  registros de proveedores, así como cartas
de  intención  y  memorando  de  entendimiento de carácter comercial y
administrativo  en  representación  de  XERTICA  COLOMBIA  SAS.;  (ii)
firmar  los  documentos  necesarios,  solicitudes y demás formularios,
cartas  y  autorizaciones  que sean requeridos para cualquier contrato
de  naturaleza  pública  y privada, para que vinculen a la sociedad en
sus  operaciones  y  frente  a  terceros.  Este poder tendrá efectos a
partir  del  14  de diciembre de 2022 y será válido por un plazo de un
(1)  año  salvo  que  (i)  el  poderdante  expresamente  y por escrito
revoque   las  facultades  otorgadas  bajo  este  documento;  (ii)  el
Apoderado  renuncie  a  las facultades otorgadas bajo este documento a
través  de  un  aviso  por escrito al poderdante por escrito, mediante
fax  o  correo electrónico; o (iii) el apoderado cese de representar a
la  Sociedad.  Cualquier evidencia de la revocatoria de este poder por
escrito  o  mediante  fax  o  correo electrónico, será suficiente para
efectos  de  la  validez  o ejecución de la revocatoria o renuncia del
presente poder.


Por  Documento  Privado  del  21  de  marzo de 2024, del Representante
Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 10 de Abril de 2024,
con  el  No.  00052145 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial  a  Yudi  Marcela  Castellanos  Camargo  identificada con CC.
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52.979.140,  como  apoderada  especial para asuntos contractuales, con
la  siguientes  facultades:  (i) firmar contratos civiles, comerciales
de  derecho  público  y  privado,  otrosíes  y  demás documentos, como
ofertas,  cartas de intención y memorando de entendimiento de carácter
civil,   comercial,   administrativo   y   contratación   pública   en
representación  de  XERTICA  COLOMBIA SAS.; (ii) firmar los documentos
necesarios,   solicitudes,  pólizas  y  demás  formularios,  cartas  y
autorizaciones   que   sean  requeridos  para  cualquier  contrato  de
naturaleza  pública  y privada, para que vinculen a la sociedad en sus
operaciones  y frente a terceros. A su vez poder especial para asuntos
de  recursos  humanos,  nómina  de personal y talento humano, así como
para  asuntos  migratorios  (visas)  y  asuntos laborales de entidades
administrativas  UGPP, Ministerio del Trabajo, y ejerza las siguientes
facultades:   (i)   firmar   contratos  laborales,  otrosíes  y  demás
documentos   de  carácter  laboral  en  representación  del  empleador
XERTICA   COLOMBIA   SAS.;  (ii)  firmar  los  documentos  necesarios,
solicitudes  y  demás  formularios,  cartas  y autorizaciones que sean
requeridos  para el trámite y consecución de visas de los trabajadores
y  colaboradores  de la Sociedad, sin limitarse a, Migración Colombia,
Cancillería,  el  Ministerio  de Relaciones Exteriores y el Ministerio
del  Trabajo  (iii)  Representar a XERTICA COLOMBIA SAS ante cualquier
autoridad  judicial  del  país,  a  nivel de sede de tutelas, procesos
civiles,  laborales o administrativos y ante la Dirección de Aduanas e
Impuestos  Nacionales  DIAN, a nivel administrativo o contencioso, así
como   ante  la  Superintendencia  de  Sociedades,  y  cualquier  otra
Superintendencia  que ejerza vigilancia o requiera a la sociedad. A su
vez,  se  otorga  poder especial para asuntos bancarios y proveedores,
para  que  ejerza  las  siguientes  facultades:  i) apertura productos
bancarios  y realizar operaciones bancarias, sin limitarse a cuenta de
ahorros  o  corriente  en  Colombia  y/o  en  el  exterior, cuentas en
dólares,  euros  u  otras divisas, cuentas de compensación y cualquier
otro  producto  financiero  que  sea requerido por la Sociedad siempre
que  se  maneje una firma conjunta entre el Representante Legal Andrés
Cifuentes  Cortés  y  Yudi Marcela Castellanos Camargo; ii) firmar los
documentos  necesarios,  tarjetas  de  firmas  y demás formularios que
sean  requeridos  para  dicho  encargo a nombre de la Sociedad, y iii)
firmar  los  documentos necesarios y demás formularios y contratos con
proveedores  que  sean  requeridos  para  dicho encargo a nombre de la
sociedad,  para que vinculen a la sociedad en sus operaciones y frente
a  terceros.  Este  poder  tendrá  efectos a partir del 15 de marzo de
2024  y  será  válido  salvo  que (i) el poderdante expresamente y por
escrito  revoque las facultades otorgadas bajo este documento; (ii) el
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Apoderado  renuncie  a  las facultades otorgadas bajo este documento a
través  de  un  aviso  por escrito al poderdante por escrito, mediante
fax  o  correo electrónico; o (iii) el apoderado cese de representar a
la  Sociedad.  Cualquier evidencia de la revocatoria de este poder por
escrito  o  mediante  fax  o  correo electrónico, será suficiente para
efectos  de  la  validez  o ejecución de la revocatoria o renuncia del
presente poder.


Por  Documento  Privado  sin  num,  del 13 de marzo de 2025, de Bogotá
D.C.,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el ,
con  el  No.    del  libro  05, la persona jurídica
confirió   poder   especial   a   Yudi  Marcela  Castellanos  Camargo,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.979.140, para (i)
firmar  contratos  civiles,  comerciales de derecho público y privado,
otrosíes  y  demás  documentos,  como  ofertas,  cartas de intención y
memorando    de    entendimiento   de   carácter   civil,   comercial,
administrativo  y  contratación  pública  en representación de XERTICA
COLOMBIA  SAS.;  (ii)  firmar  los documentos necesarios, solicitudes,
pólizas   y  demás  formularios,  cartas  y  autorizaciones  que  sean
requeridos  para  cualquier  contrato de naturaleza pública y privada,
para  que  vinculen  a  la  sociedad  en  sus  operaciones  y frente a
terceros.  A  su  vez poder especial para asuntos de recursos humanos,
nómina   de   personal   y  talento  humano,  así  como  para  asuntos
migratorios  (visas)  y asuntos laborales de entidades administrativas
UGPP,  Ministerio  del  Trabajo,  y  ejerza las siguientes facultades:
(i)firmar   contratos   laborales,  otrosíes  y  demás  documentos  de
carácter  laboral  en  representación  del  empleador XERTICA COLOMBIA
SAS.;  (ii)firmar  los  documentos  necesarios,  solicitudes  y  demás
formularios,  cartas  y  autorizaciones  que  sean  requeridos para el
trámite  y consecución de visas de los trabajadores y colaboradores de
la  Sociedad,  sin  limitarse  a,  Migración Colombia, Cancillería, el
Ministerio  de Relaciones Exteriores y el Ministerio del Trabajo (iii)
Otorgar  poder  a  terceros  y representar a XERTICA COLOMBIA SAS ante
cualquier  autoridad  judicial  del  país, a nivel de sede de tutelas,
procesos  civiles,  laborales o administrativos y ante la Dirección de
Aduanas  e  Impuestos Nacionales DIAN, UGGPP, Secretaria de Hacienda a
nivel  administrativo o contencioso, así como ante la Superintendencia
de   Sociedades,   y   cualquier   otra  Superintendencia  que  ejerza
vigilancia  o  requiera  a  la  sociedad.  A  su  vez, se otorga poder
especial  para  asuntos  bancarios  y proveedores, para que ejerza las
siguientes  facultades:  i)  apertura  productos  bancarios y realizar
operaciones  bancarias,  sin limitarse a cuenta de ahorros o corriente
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en  Colombia  y/o  en  el  exterior, cuentas en dólares, euros u otras
divisas,  cuentas de compensación y cualquier otro producto financiero
que  sea  requerido  por  la Sociedad sin necesidad de firma conjunta;
ii)  firmar  los  documentos  necesarios,  tarjetas  de firmas y demás
formularios  que  sean  requeridos  para  dicho encargo a nombre de la
Sociedad,  y iii) firmar los documentos necesarios y demás formularios
y  contratos  con proveedores que sean requeridos para dicho encargo a
nombre  de  la  sociedad,  para  que  vinculen  a  la  sociedad en sus
operaciones y frente a terceros.


Por  Documento  Privado  sin  num  del  14 de marzo de 2025, de Bogotá
D.C.,  registrado en esta Cámara de Comercio el <17 de Marzo de 2025>,
con  el  No.  <00054640>  del  libro  05, la persona jurídica confirió
poder  especial a Karina Sanchez Contreras, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  52.411.015, para que de manera individual y hasta
por  la  suma  que  no  supere  dos  mil cien (2.100) salarios mínimos
legales,  pueda  realizar  los  siguientes  actos: Representación ante
entidades   privadas,   clientes:   Representar  a  la  sociedad  ante
cualquier   entidad   privada   clientes,  suscribir  correspondencia,
ofertas  y  propuestas  para  que  la  sociedad  sea seleccionada como
prestadora  de  servicios.  Negociación  y  celebración  de contratos:
Negociar,   celebrar,   suscribir,  modificar,  ratificar,  rescindir,
resolver  y  dar  por concluidos los siguientes contratos: o Contratos
de  licencia. o Acuerdos de confidencialidad. O Contratos de servicios
con clientes de naturaleza privada.


Por  Documento  Privado  del  12  de  mayo  de 2025, del Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 13 de Mayo de 2025,
con  el  No.  00055246 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial  Karina  Sanchez  Contreras  identificada con cc. 52.411.015,
como  apoderada  especial para que de manera individual y hasta por la
suma  que  no  supere  dos  mil  cien (2.100) salarios mínimos legales
pueda  obligar  a  la  sociedad  y,  celebrar actos precontractuales y
contractuales,  con  las siguientes facultades: (i) presentar ofertas,
firmar  contratos  de  derecho  público  y  privado,  otrosíes y demás
documentos,  como  ofertas,  acuerdos, cartas de intención y memorando
de  entendimiento  de  carácter  civil,  comercial,  administrativo  y
contratación  pública  en representación de XERTICA COLOMBIA SAS; (ii)
firmar   los  documentos  necesarios,  solicitudes,  pólizas  y  demás
formularios,   cartas,   certificaciones  y  autorizaciones  que  sean
requeridos  para  cualquier  oferta y contrato de naturaleza pública y
privada,  representar a la compañía en trámites y procedimientos de la
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ejecución  de  los  contratos  y  notificarse  de actos y resoluciones
emitidos  dentro  de  estos  y de liquidación de contratos. Este poder
tendrá  efectos  a  partir del 12 de mayo de 2025 y será válido por un
plazo  de  un  (1)  año salvo que (i) el poderdante expresamente y por
escrito  revoque las facultades otorgadas bajo este documento; (ii) el
Apoderado  renuncie  a  las facultades otorgadas bajo este documento a
través  de  un  aviso  por escrito al poderdante por escrito, mediante
fax  o  correo electrónico; o (iii) el apoderado cese de representar a
la  Sociedad.  Cualquier evidencia de la revocatoria de este poder por
escrito  o  mediante  fax  o  correo electrónico, será suficiente para
efectos  de  la  validez  ejecución  de  la revocatoria o renuncia del
presente poder.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000909 del 12 de junio    00790503  del  21  de agosto de
de  2001 de la Notaría 26 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000909 del 12 de junio    00790570  del  21  de agosto de
de  2001 de la Notaría 26 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01274994  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01274997  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01275003  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01275004  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01275005  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01275007  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
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de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0002300  del  3  de    01275027  del  12 de febrero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 41    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 2184 del 23 de diciembre    01798156  del  17  de  enero de
de  2013 de la Notaría 45 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1349 del 12 de julio de    02246122  del  27  de  julio de
2017  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1741 del 9 de octubre de    02398147  del  23  de noviembre
2018  de  la  Notaría  26 de Bogotá    de 2018 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No. 49 del 1 de julio de 2020    02648086  del  28  de diciembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2020 del Libro IX           
Acta  No.  50  del  31  de marzo de    02699799  del  28  de  abril de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX              
Acta  No.  53  del 20 de octubre de    02760583  del 8 de noviembre de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX              
Acta  No. 54 del 16 de noviembre de    02763563  del  18  de noviembre
2021 de la Asamblea de Accionistas     de 2021 del Libro IX           
Acta  No.  55 del 6 de diciembre de    02772593  del  15  de diciembre
2021 de la Asamblea de Accionistas     de 2021 del Libro IX           
Acta  No. 64 del 28 de diciembre de    02918574  del  30  de diciembre
2022 de la Accionista Único            de 2022 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  No.  ´SIN  N  del  15  de  junio  de  2017 de
Representante  Legal,  inscrito  el 15 de junio de 2017 bajo el número
02234807 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la sociedad matríz: XERTICA COLOMBIA SAS,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- EFORCERS SA CV
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-31


Por  Documento  Privado del 9 de abril de 2025 de Representante Legal,
inscrito  el 10 de abril de 2025 bajo el número 03230230 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
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de   la  sociedad  matríz:  XERTICA  COLOMBIA  SAS,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- CLOUD LABS. SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       6202                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2024-06-05


Por  Documento  Privado del 24 de mayo de 2016 de Representante Legal,
inscrito  el  1 de junio de 2016 bajo el número 02108953 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por parte de la sociedad matríz: XERTICA COLOMBIA SAS, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- NIMBUTECH S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- NUBETI SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2015-03-24





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4651
Actividad secundaria Código CIIU:    6202
Otras actividades Código CIIU:       7490





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 101.011.848.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4651





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 14 de junio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  18  de  mayo  de  2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:31/10/2024

N.I.T. 830077380 XERTICA COLOMBIA SAS

Página 1/ 2

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

6228320

PERFIL TRIBUTARIO

finance.colombia@xertica.

28/02/2018 -

09/10/2000 NO

PERSONA JURIDICA COMUN

6202 - Actividades de consultoría informática y actividades de administración de instalaciones informáticas

74901 - Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. como consultoría profesional (incluye actividades de periodistas)

1

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

 KR 12 90 20 OF 301Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 09/10/2000

Matrícula Mercantil:01042795

Fecha apertura # MATRICULA NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO

02/10/2000 1042795 EFORCERS LTDA KR 11 A 93 35 PI 2 6228330

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

31/07/2024 C.C. 1010204277 NAZLY CAROLINA CARDENAS BOHORQUEZ REVISOR FISCAL PRINCIPAL

31/07/2024 C.C. 1082948122 STEFANNY CAROLINA SERNA MACIAS REVISOR FISCAL SUPLENTE

25/11/2019 C.C. 52979140 YUDI MARCELA CASTELLANOS CAMARGO CONTADOR

08/09/2021 C.C. 79693572 ANDRES  CIFUENTES CORTES REPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:31/10/2024

N.I.T. 830077380 XERTICA COLOMBIA SAS

Página 2/ 2

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

01/10/2022 PASAPORTE 119180485 SAUL  MARCOS  CHREN  SAN MARTIN REPRESENTANTE LEGAL

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 04088163075 2018/01/25 ACTIVA
CUENTA DE AHORROS 20225713212 2000/12/15 ACTIVA

Martes, 3 de junio de 2025

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que XERTICA COLOMBIA SAS identificado(a) con NIT
830077380, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.


